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 Área: Formación Ética y Ciudadana  

 Curso: 2º año Ciclo Superior Turno: Mañana y tarde.   

Divisiones: Todas   

 Estimadas Alumnas:  

“Nunca consideres el estudio como una obligación, sino como una oportunidad para penetrar en 

el bello y maravilloso mundo del saber” (Albert Einstein).  

Luego de haber realizado una nueva forma de aprendizaje a través de la virtualidad, con las 

actividades, nos aproximamos a la meta, de quienes se esforzaron por cumplir con la 

responsabilidad del estudio pese a los obstáculos que se les haya presentado.   

 Las actividades tienen como fecha ultima de presentación el día 30/11/20.   

Todos los trabajos deben estar en las carpetas.   

Ante dudas y consultas deben dirigirse a sus respectivos Docentes:   

  

  

  

 

2do 1 ra T.M. Bayón, Sandra Correo: sandy64_2011@hotmail.com  

 2do 2 da T.M Bayón, Sandra Correo: sandy64_2011@hotmail.com   

2do 3 ra T.M Bayón, Sandra Correo: sandy64_2011@hotmail.com   

2do 1ra T.T. Mamani, Manuel Correo: mrmprof08@hotmail.com   

2do 2 da T.T Languidey Margarita Correo:maguilangui@gmail.com 

 2do 3 ra T.T Marino, Cecilia B. Correo: cbmarino_3@hotmail.com  

  

  

  

Eje Temático N°3 Los Derechos Humanos  

La ONU. Y la Declaración de los Derechos Humanos. Derechos Civiles  

Actividad N° 6   

Realice una lectura de los textos.  

Responda:    

a- Defina ¿qué es la ONU?  

b- ¿Cuáles son las funciones y poderes que tiene la ONU?  

c- Defina que son los derechos humanos y cada una de sus características.  

d- En un cuadro comparativo defina los derechos de 1ra, 2da y 3ra generación con sus 

respectivos ejemplos.  



e- Luego de realizar la lectura de los artículos de la Declaración de los Derechos Humanos, 

y las Formas de violación de los Derechos Humanos. Escriba el número de artículo que 

es violentado.  

  

  

LA ONU  

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), es la mayor organización 

internacional existente. Se creó para mantener la paz y seguridad internacionales, 

fomentar relaciones de amistad entre las naciones, lograr la cooperación internacional 

para solucionar problemas globales y servir de centro que armonice las acciones de 

las naciones.  

HISTORIA DE LA ONU  

Antes de que existieran las Naciones Unidas, la Liga de las Naciones era la 

organización internacional responsable de asegurarse de la paz y la 

cooperación entre las naciones del mundo. Fue fundada en el año 1919 “para 

promocionar la cooperación internacional y alcanzar la paz y la seguridad”. En 

su apogeo, la Liga de las Naciones contó con 58 miembros, siendo considerada 

un éxito. En el año 1930 su éxito se vio mermado por las Potencias del Eje 

(Alemania, Italia y Japón), que lideraron eventualmente el comienzo de la 

Segunda Guerra Mundial, en 1939.  

  

Sin embargo, las Naciones Unidas no fueron fundadas oficialmente hasta 1945, cuando 

se realizó el primer boceto de la Carta de las Naciones Unidas, durante la 

Conferencia Internacional, en San Francisco, California. A ella asistieron 50 

naciones y varias organizaciones no gubernamentales – las cuales firmaron este 



manifiesto. Su existencia oficial se produjo el 24 de octubre de 1945, después de la 

verificación de la Carta.  

Los principios de las Naciones Unidas aparecen explicados en la Carta. 
Estos van orientados a salvar a las futuras generaciones de la guerra, reafirmar 
los derechos humanos, y a establecer los derechos igualitarios para todos y 
cada uno de las personas de la tierra. Además, también se centra en 
promocionar la justicia, la libertad y el progreso social de los individuos, como 
miembros de los estados.  
Otro campo es el Consejo de Seguridad, el más poderoso de todos. Tiene 
poder para autorizar el despliegue militar de los estados que forman parte 
de la ONU, así como para ejecutar que se produzca o cese un conflicto, y 
para penalizar a los países que no cumplen los mandatos establecidos. Está 

formado por cinco miembros permanentes y diez miembros rotativos.  

El siguiente campo es la Corte Internacional de Justicia, localizada en 
Holanda. Es el responsable de los problemas judiciales de la ONU.  

El Consejo Económico y Social es un ámbito que asiste a la Asamblea 

General promoviendo el desarrollo económico y social así como la 

cooperación de los estados miembros. Finalmente, el Secretariado es el 

campo encabezado por el Secretario General. Su responsabilidad principal es 

proporcionar estudios, información y otros datos necesarios al resto de 

campos de la ONU, en sus reuniones.  

FUNCIONES Y PODERES DE LA ONU  

Según los principios reunidos en la Carta de las Naciones Unidas, las funciones 
y poderes que contiene el Consejo de Seguridad son las siguientes:  

• Mantener la paz y la seguridad internacional en concordancia con los 
principios y propuestas de las Naciones Unidas  

• Investigar cualquier situación o disputa que pudiera generar una 

fricción internacional.  

• Recomendar métodos de ajuste a aquellas disputas o términos de 

asentamiento.  

• Formular planes para el establecimiento de un sistema que regule el 
armamento.  

• Determinar la existencia de una amenaza o un acto de agresión, y 

recomendar qué acción debe ser llevada a cabo.  

• Llamar a los miembros de la ONU para aplicar sanciones económicas u 

otras medidas que no involucren el uso de la fuerza con el objetivo de 

prevenir o parar una agresión.  

• Tomar acciones militares contra un agresor.  

• Recomendar la admisión de nuevos miembros.  

• Ejercer las funciones de administración de las Naciones Unidas en las 
“áreas estratégicas”.  

• Recomendar a la Asamblea General el nombramiento del  



Secretario General y, junto con la Asamblea, elegir a los jueces de la 
Corte de Justicia Internacional.  

Estructura de las Naciones Unidas 

(ONU)  
Naciones Unidas tiene cinco órganos principales, cuatro ubicados en la sede en 

Nueva York y uno ubicado en La Haya, Países Bajos.  

La Asamblea General  

Todos los Estados miembros de las Naciones Unidas están representados en la 

Asamblea General, una especie de ¨parlamento de naciones¨ que se reúne para 

examinar los problemas más apremiantes del mundo. Cada uno de los estados 

miembros tiene un voto (siempre y cuando mantengan al día sus cuotas de 

miembro). Las decisiones en cuestiones importantes, como la paz y la seguridad 

internacionales, la admisión de nuevos miembros o el presupuesto de las 

Naciones Unidas, se adoptan por una mayoría de dos tercios. Otras cuestiones 

se deciden por mayoría simple.  

El Consejo de Seguridad  

Tiene la responsabilidad de mantener la paz y la seguridad internacionales. 

Todos los Estados Miembros están obligados a acatar las decisiones del 

Consejo.  

El Consejo Económico y Social –ECOSOC-  

Funciona como foro central de la ONU y de los organismos especializados que 

constituyen su sistema para examinar las cuestiones internacionales de carácter 

económico y social y formular recomendaciones formativas.  

La Corte Internacional de Justicia  

También conocida como Corte Mundial, es el principal órgano judicial de las 

Naciones Unidas, que resuelve controversias entre los países. La participación 

de los Estados Miembros en un proceso es voluntaria, pero si un Estado acepta 

participar, queda obligado a acatar la decisión de la Corte.  



La Secretaría General  

Lleva a cabo la labor sustantiva y administrativa de las Naciones Unidas según 

le indican la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y los demás órganos. 

Al frente de la Secretaría está el Secretario General, quien proporciona 

orientación administrativa de carácter general.  

La Declaración Universal de Derechos Humanos  
La Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General 

de la ONU el 10 de diciembre de 1948, fue el resultado de la experiencia de la Segunda 

Guerra Mundial. Después de la Segunda Guerra Mundial y la creación de las Naciones 

Unidas, la comunidad internacional se comprometió a no permitir nunca más atrocidades 

como las sucedidas en ese conflicto. Los líderes del mundo decidieron complementar la 

Carta de las Naciones Unidas con una hoja de ruta para garantizar los derechos de todas 

las personas en cualquier lugar y en todo momento. El documento que consideraban, y 

que más tarde se convertirá en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, fue 

examinado en la primera sesión de la Asamblea General en 1946.  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es un documento que marca un hito 

en la historia de los derechos humanos. Elaborada por representantes de todas las 

regiones del mundo con diferentes antecedentes jurídicos y culturales, la Declaración fue 

proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre 

de 1948 en su Resolución 217 A (III), como un ideal común para todos los pueblos y 

naciones. La Declaración establece, por primera vez, los derechos humanos 

fundamentales que deben protegerse en el mundo entero y ha sido traducida a más de 500 

idiomas.  Los Derechos Humanos: Son aquellos derechos de los que todos gozamos por la 

sola razón de ser personas, sin ningún tipo de discriminación social, económica, jurídica, 

política o ideológica.   

CARACTERISTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS  

UNIVERSALES: Estos derechos se les reconocen a todos los seres humanos y, solo por la 

razón de ser seres humanos. Esto quiere decir que a nadie se le puede negar la calidad de 

sujeto titular de un derecho humano por su pertenencia a una determinada nacionalidad, 

religión, profesión, creencia política, grupo cultural, étnico, etario o clase social.  

INNATOS: Son inherentes a todo ser humano desde el comienzo de su vida. Toda persona 

tiene atributos inherentes a su dignidad humana e inviolables, que le hacen titular de 

derechos fundamentales que nos e le pueden desconocer y que, en consecuencia, son 

superiores al poder del Estado, sea cual fuere su organización política.  

IRRENUNCIABLES: Esto significa que ningún ser humano puede válidamente renunciar a 

ellos, ni permitir  que un Estado, comunidad o sociedad no los respete.   

https://undocs.org/es/A/RES/217(III)
https://undocs.org/es/A/RES/217(III)
https://undocs.org/es/A/RES/217(III)
http://www.ohchr.org/SP/UDHR/Pages/SearchByLang.aspx
http://www.ohchr.org/SP/UDHR/Pages/SearchByLang.aspx
http://www.ohchr.org/SP/UDHR/Pages/SearchByLang.aspx
http://www.ohchr.org/SP/UDHR/Pages/SearchByLang.aspx
http://www.ohchr.org/SP/UDHR/Pages/SearchByLang.aspx
http://www.ohchr.org/SP/UDHR/Pages/SearchByLang.aspx


INALIENABLES: Los derechos humanos pertenecen a la humanidad de al persona, a su  

esencia. No puede la persona apartarse de ellos. En este sentido, es imposible su 

enajenación, transferencia o transmisión.   

IMPRESCRIPTIBLES: No se pierden por el transcurso del tiempo o por su no ejercicio.  

INDIVISIBLES: Los derechos humanos dependen unos de otros. En este sentido, no se 

puede suprimir uno sin que se ponga en peligro la validez de los demás. .Así, no es posible 

el cumplimiento de los derechos civiles y políticos sin el goce de los derechos económicos, 

sociales y culturales.   

Se complementan y son interdependientes.  

DECLARACION DE LOS DERECHOS HUMANOS  

Preámbulo  

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos 

los miembros de la familia humana;  

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han 

originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha 

proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en 

que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de 

palabra y de la libertad de creencias;  

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 

Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 

contra la tiranía y la opresión;  

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las 

naciones;  

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en 

los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y 

en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a 

promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio 

de la libertad;  

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 

cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a 

los derechos y libertades fundamentales del hombre, y  



Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor 

importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso;  

LA ASAMBLEA GENERAL proclama la presente DECLARACIÓN UNIVERSAL DE 

DERECHOS HUMANOS como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben 

esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose 

constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a 

estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e 

internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los 

pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su 

jurisdicción.   

Artículo 1.  

 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 

están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.  

Artículo 2.  

 Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 

internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se 

trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no 

autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.  

Artículo 3.  

 Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.  

Artículo 4.  

 Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos 

están prohibidas en todas sus formas.  

Artículo 5.  

 Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

Artículo 6.  

 Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica.  

Artículo 7.  Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 

protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación 

que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  



Artículo 8.  

 Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la constitución o por la ley. Artículo 9.  

 Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  

Artículo 10.  

 Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y 

con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 

derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia 

penal.  

Artículo 11.  

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se 

le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 

fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 

más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Artículo 12.  

 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a 

la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. Artículo 13.  

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 

territorio de un Estado.  

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar 
a su país.  

Artículo 14.  

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de 

él, en cualquier país.  

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada 

por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones 

Unidas. Artículo 15.  

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 
nacionalidad.  

Artículo 16.  

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 

alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y 

disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso 

de disolución del matrimonio.  

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse 

el matrimonio.  

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado. Artículo 17.  



1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. Artículo 18.  

 Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 

derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de 

manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en 

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. Artículo 19.  

 Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye 

el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 

opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Artículo 20.  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.  

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. Artículo 21.  

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o 

por medio de representantes libremente escogidos.  

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas de su país.  

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 

expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 

sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice 

la libertad del voto.  

Artículo 22.  
   

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 

obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 

organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 

sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.  

Artículo 23.  

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.  

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.  

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, 

que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y 

que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección 

social.  

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 

intereses.  

Artículo 24.  



 Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 

razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.  

Artículo 25.  

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 

a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 

seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de 

pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.  

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 

Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual 

protección social.  

Artículo 26.  

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 

menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 

elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; 

el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos 

respectivos.  

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 

grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 

Unidas para el mantenimiento de la paz.  

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de 

darse a sus hijos.  

Artículo 27.  

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 

comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios 

que de él resulten.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales 

que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 

sea autora.  

Artículo 28.  

 Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que 

los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.  

Artículo 29.  

https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/#health
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1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 

desarrollar libre y plenamente su personalidad.  

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 

solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el 

reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las 

justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 

democrática.  

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a 

los propósitos y principios de las Naciones Unidas. Artículo 30.  

 Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho 

alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o 

realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración.  

Derechos de Primera, Segunda y Tercera Generación   



  
  



  

  



  



  



  

  

  



  



  



  

  



  

  

  

EXITOS!!!!!!! ESPERAMOS SUS ACTIVIDADES.  


